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Montevideo, 0 8 ABR 2019

VISTO: el llamado a licitación Pública N° 02/2017 convocado para contratar 

Organizaciones No Gubernamentales (ONGs) que puedan contratar personal 

para desarrollar tareas de auxiliares de servicio, administrativas y técnicas en 

diferentes dependencias de la Secretaría Nacional del Deporte;

RESULTANDO: I) que por Resolución de la Presidencia de la República

P/2174 de fecha 28 de diciembre de 2017, se adjudicó la Licitación Pública N° 

02/2017 a los siguientes oferentes: Asociación Civil El Abrojo Instituto de 

Educación, por un monto de hasta $ 16.674.888 (pesos uruguayos dieciséis 

millones seiscientos setenta y cuatro mil ochocientos ochenta y ocho) 

compuesto por 12 (doce) mensualidades de $ 1.389.574 (un millón trescientos 

ochenta y nueve mil quinientos setenta y cuatro); al oferente Fundación a 

Ganar, por un monto de hasta $ 22.338.340,56 (veintidós millones trescientos 

treinta y ocho mil trescientos cuarenta con 56/100) compuesto por 12 (doce) 

mensualidades de $ 1.861.528,38 (pesos uruguayos un millón ochocientos 

sesenta y un mil quinientos veintiocho con 38/100); al oferente Sociedad de 

San Francisco de Sales Padres Salesianos, por un monto de hasta $ 

10.295.719,20 (pesos uruguayos diez millones doscientos noventa y cinco mil 

setecientos diecinueve con 20/100) compuesto por 12 (doce) mensualidades 

de $ 857.976,60 (pesos uruguayos ochocientos cincuenta y siete mil 

novecientos setenta y seis con 60/100);

Particulares prevé que el plazo puede ser prorrogado por un período de hasta 

un año;

del Tribunal de Cuentas, el que en sesión de fecha 23 de enero de 2019, 

observó estas actuaciones;

CONSIDERANDO: la necesidad de seguir brindando un servicio de calidad a 

los beneficiarios que hacen uso de la infraestructura deportiva o de soporte de 

las distintas dependencias de la Secretaría Nacional del Deporte;

II) que el artículo 2 del Pliego de Bases y Condiciones

III) que se sometió el proyecto de Resolución a intervención
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ATENTO: A lo establecido en el Texto Ordenado de la Contabilidad y 

Administración Financiera del Estado, aprobado por el Decreto N.° 150/012 de 

11 de mayo de 2012, a lo estipulado por el Pliego de Condiciones Particulares 

que rige el presente llamado y a lo dispuesto en el literal B) del artículo 211 de 

la Constitución de la República;

1) Prorrógase hasta un año a partir del 16 de enero de 2019, la adjudicación de 

la Licitación Pública N° 02/2017 dispuesta por Resolución de la Presidencia de 

la República P/2174 de fecha 28 de diciembre de 2017.

2) La erogación se atenderá con cargo al Inciso 02 “Presidencia de la 

República” Unidad Ejecutora 011 “Secretaría Nacional del Deporte” Programa 

282, objeto del gasto 299, financiación 1.1.

3) Insístese en el gasto que por la presente Resolución se autoriza.

4) Pase a la División Administración, Departamento Financiero Contable de la 

Secretaría Nacional del Deporte.

5) Notifíquese, comuniqúese, etc.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:
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